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1. Control Pago de Incapacidades 
 

Esta opción permite llevar un control del pago de las incapacidades que realiza las EPS y cruzar la 

información con lo que está liquidado en el sistema. 

VARIABLES GENERALES  

 

La variable general (96) debe estar parametrizada en valor (1). 

 

 

Para que se genere el registro del valor de incapacidad de los siguientes conceptos: Enfermedad 

Común (001150), Licencia Maternidad (001155), Accidente de Trabajo (001160), Enfermedad 

Laboral (001162), Licencia Remunerada (001170) y Licencia Paternidad (001153) y cuando se realice 

el cierre de la liquidación se genere un registro automático en el maestro de autorización 

administradora ubicado en la ruta SEGURIDAD SOCIAL/PAGO INCAPACIDADES. 
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• Creación del registro del ausentismo. 

 

• Resultado de Liquidación  

 

• Cierre de liquidación 

Se genera registro del valor liquidado en el concepto de incapacidad en el maestro de autorización 

administradoras, ubicado en la ruta SEGURIDAD SOCIAL/PAGO INCAPACIDADES. 
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Para realizar el cruce del pago de la EPS de las incapacidades existen dos opciones, para el ejemplo 

del ausentismo anterior utilizaremos está primera opción. 

1. Aplicar Pago Total 

Cuando la administradora reconoce el mismo valor que liquido el sistema, su utilizará esta 

opción. 

 

1.1. Ingresar al maestro "Autorización Administradoras" ubicado en la ruta SEGURIDAD 

SOCIAL/PAGO INCAPACIDADES y digitar el código del empleado para que muestre todas 

las incapacidades pendientes, si la EPS reconoció el mismo valor liquidado que tiene el 

concepto de la incapacidad se debe activar la casilla de selección "Aplicar pago Total". 

 

Proceso Pago total de Autorización:  

Este este proceso se utiliza cuando se marcó el indicador Aplicar pago total en el maestro 

"Autorización Administradoras" y creará un registro con el ajuste correspondiente.   

1.2 Ingresar y ejecutar el proceso Pago total de Autorización ubicado en la ruta SEGURIDAD 

SOCIAL/PAGO INCAPACIDADES;  
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o Fecha de aplicación del pago - Fecha en la que se ejecutará o aplicará el 

proceso que corresponde a la fecha de pago de la administradora. 

o Forma de Pago - De que forma la EPS autorizo y efectuó el pago. 

 

 
 

1.3 Se ingresa nuevamente al maestro “Autorización Administradoras” se debe verificar la 

creación del nuevo registro con el valor pagado por la EPS que para este caso es el mismo 

valor liquidado en el sistema y el saldo debe quedar en 0. 

 

Proceso aplicación pago por Administradoras 

Este proceso inserta en la pre nómina una liquidación 22, y los conceptos que se procesen 

corresponderán al tipo de movimiento y ajuste registrado en el maestro de Autorización 

Administradoras.  

1.4.  Ingresar y ejecutar el proceso Aplicación Pago Administradoras ubicado en la ruta 

SEGURIDAD SOCIAL/PAGO INCAPACIDADES, este se ejecuta con la misma fecha que se 

aplico en el punto (1.2.).  
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Se puede verificar con el reporte NOM208 conceptos individuales de liquidación, los 

conceptos que se registraron con el proceso anteriormente mencionado. 

 

 

Nota: Se debe realizar el cierre de la liquidación 22 “Aplicar pagos administradoras” sí se requiere 

contabilizar la información. La fecha de liquidación que asigna el proceso especial Aplicación Pago 

Administradoras corresponde al día calendario que ejecuten el proceso. 

La segunda opción aplicará cuando las administradoras reconocen un pago diferente al liquidado 

por el sistema y el ajuste puede ser un valor positivo o negativo, aquí utilizaremos dos ejemplos. 

2. Pago realizado por la compañía que es diferente al pago realizado por la 

administradora. 

 

Cuando la EPS no paga el mismo valor liquidado que tiene el concepto de la incapacidad en el 

sistema. Se debe ingresar al maestro "Autorización Administradoras" y digitar el código del 

empleado para que muestre todas las incapacidades pendientes, no activar la casilla de selección 

"Aplicar pago Total" se debe editar la cuadricula e insertar dos registros, uno con el valor que 

reconoce la EPS y el otro el ajuste que es la diferencia de lo liquidado por el sistema y lo pagado por 

la EPS que puede ser positivo o negativo según el pago reconocido por la administradora. 
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2.1.  Menor valor pagado por la administradora 

 

 
• Resultado de Liquidación  

 

• Cierre de liquidación 

 

• Se genera un registro del valor liquidado en el concepto de incapacidad en el maestro 

Autorización Administradoras ubicado en la ruta SEGURIDAD SOCIAL/PAGO 

INCAPACIDADES. 
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 VALOR QUE RECONOCE LA EPS 

 

o Tipo de movimiento ingresar la opción (pago) 

o Fecha de aplicación se digita la misma fecha del registro que el sistema genera de 

manera automática. 

o Número de autorización: se digita el mismo "Numero de Incapacidad" del 

encabezado agregándole el "_1".   

o Valor del movimiento es el pago realizado por la EPS. 

o Forma de pago: de acuerdo con el pago realizado por la administradora. 

 

AJUSTE 

 

o Tipo de movimiento ingresar la opción (ajuste) 

o Fecha de aplicación se digita la misma fecha del registro que el sistema genera de 

manera automática. 

o Número de autorización: se digita el mismo "Numero de Incapacidad" del 

encabezado agregándole el "_1".   

o Valor del movimiento: es el valor de diferencia del valor liquidado y el valor 

realizado por la EPS. 

o Forma de pago: - Determina la forma de pago que está realizando la EPS, si el ajuste 

es Negativo (Empresa - EPS) la forma de pago debería ir la misma del registro del 

pago, pero si es Positivo debe ir No Aplica. 

 

• En el registro que se genera en el maestro Autorización Administradoras ubicado en la ruta 

SEGURIDAD SOCIAL/PAGO INCAPACIDADES, se debe realizar el registro correspondiente del 

tipo y valor del movimiento, los parámetros son los explicados anteriormente. 
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2.2. Mayor valor pagado por la administradora 

 

 

• Resultado de la liquidación 
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• Cierre de liquidación 

• Se genera registro del valor liquidado en el concepto de incapacidad.  

 

 

VALOR QUE RECONOCE LA ADMINISTRADORA 

 

o Tipo de movimiento ingresar la opción (pago) 

o Fecha de aplicación se digita la misma fecha del registro que el sistema genera de 

manera automática. 

o Número de autorización: se digita el mismo "Numero de Incapacidad" del 

encabezado agregándole el "_1".   

o Valor del movimiento es el pago realizado por la EPS o ARL. 

o Forma de pago: de acuerdo con el pago realizado por la administradora. 

 

AJUSTE 

 

o Tipo de movimiento ingresar la opción (ajuste) 

o Fecha de aplicación se digita la misma fecha del registro que el sistema genera de 

manera automática. 

o Número de autorización: se digita el mismo "Numero de Incapacidad" del 

encabezado agregándole el "_1".   

o Valor del movimiento: es el valor de diferencia del valor liquidado y el valor 

realizado por la EPS. 

o Forma de pago: - Determina la forma de pago que está realizando la EPS, si el ajuste 

es Negativo (Empresa - EPS) la forma de pago debería ir la misma del registro del 

pago, pero si es Positivo debe ir No Aplica. 

 

• En el registro que se genera en el maestro Autorización Administradoras ubicado en la ruta 

SEGURIDAD SOCIAL/PAGO INCAPACIDADES, se debe realizar el registro correspondiente del tipo 

y valor del movimiento, los parámetros son los explicados anteriormente. 
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2.3 Proceso aplicación pago por Administradoras 

 

El proceso inserta en la pre-nómina una liquidación 22, y los conceptos que se procesen 

corresponderán al tipo de movimiento y ajuste registrado en el maestro de Autorización 

Administradoras. 

Ingresar y ejecutar el proceso Aplicación Pago Administradoras ubicado en la ruta SEGURIDAD 

SOCIAL/PAGO INCAPACIDADES, este se ejecuta con la misma fecha que se aplicó para los dos casos 

mencionados en los puntos (2.1 y 2.2). 

 

 

 

 

Se puede verificar con el reporte NOM208 conceptos individuales de liquidación, los conceptos que 

se registraron con el proceso anteriormente mencionado. 
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El sistema cuenta con estos conceptos que son procesados para la liquidación 22 y corresponden al 

tipo de movimiento y ajuste registrado en el maestro de Autorización Administradoras. 

001159 
Pago Incapacidad E.P.S. (Transferencia o 
cheque)   

La EPS reconoce el pago total de la incapacidad de acuerdo con lo liquidado en el 
sistema 

001169 
Pago Incapacidad A.R.P. (Transferencia o 
cheque)   

La ARL reconoce el pago total de la incapacidad de acuerdo con lo liquidado en el 
sistema 

001173 Menor valor Pagado Incapacidad E.P.S. (Ajuste)   La EPS reconoce un menor valor a lo liquidado en el sistema. 

001174 Menor valor Pagado Incapacidad A.R.L. (Ajuste)   La ARL reconoce un menor valor a lo liquidado en el sistema. 

001175 Incapacidad No reconocida E.P.S. (Ajuste)   No fue reconocido el pago por la EPS 

001176 Incapacidad No reconocida A.R.L. (Ajuste)   No fue reconocido el pago por la ARL 

001171 Mayor valor pagado Incapacidad E.P.S. (Ajuste)   La EPS reconoce un mayor valor a lo liquidado en el sistema. 

001172 Mayor valor pagado Incapacidad A.R.L. (Ajuste)   La ARL reconoce un mayor valor a lo liquidado en el sistema. 

 

3. Reportes de Apoyo 

 

• NOM1500 Incapacidades por Edades: este reporte permite verificar que incapacidades 

están pendientes por legalizar, se visualizan los días que han transcurrido desde la fecha 

de inicio de la incapacidad hasta la fecha de corte ingresada en el parámetro de consulta 

del reporte. 
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• NOM1537 Detalle incapacidades generadas en el periodo: este reporte permite verificar 

el saldo de las incapacidades y su estado (sin legalizar, parcial y legalizado), se visualiza 

el saldo respectivo. 

 

 

 

4. Contabilización de Liquidación Aplicar Pagos Administradoras (22) 

 
Es necesario haber realizado el cierre de esta liquidación; por el proceso normal de la nómina 
privada. La fecha de liquidación que asigna el proceso especial Aplicación Pago Administradoras, 
corresponde al día calendario que ejecuten el proceso, esta se debe tener en cuenta para generar 
el documento contable. 
 



 

 

Control Pago de Incapacidades 
VERSIÓN: 

V 1.0.1 

 

 
16 

 

Se debe realizar la parametrización contable de los conceptos para que se pueda generar interfaz. 
 

COD_CON NOM_CON DEBITO CREDITO 

001159 
Pago Incapacidad E.P.S. 
(Transferencia o cheque) CAJA 

CXC Misma cuenta débito 
001150 

001169 
Pago Incapacidad A.R.P. 
(Transferencia o cheque) CAJA 

CXC Misma cuenta débito 
001160 

001173 
Menor valor Pagado 
Incapacidad E.P.S. (Ajuste) GASTO 

CXC Misma cuenta débito 
001150 

001174 
Menor valor Pagado 
Incapacidad A.R.L. (Ajuste) GASTO 

CXC Misma cuenta débito 
001160 

001175 
Incapacidad No reconocida 
E.P.S. (Ajuste) GASTO 

CXC Misma cuenta débito 
001150 

001176 
Incapacidad No reconocida 
A.R.L. (Ajuste) GASTO 

CXC Misma cuenta débito 
001160 

001171 
Mayor valor pagado 
Incapacidad E.P.S. (Ajuste) 

CXC Misma Cuenta 
crédito 001159 CXP o Cuenta Ingreso  

001172 
Mayor valor pagado 
Incapacidad A.R.L. (Ajuste) 

CXC Misma Cuenta 
crédito 001169 CXP o Cuenta Ingreso  

 

Nota: Se debe generar la interface contable siempre y cuando la variable general '29' está apagada, 
de lo contrario cuando se realiza el cierre se genera el documento contable. 


